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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Peseta*

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
miar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio : tri-
mestre, 15 -pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
;

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de_ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,90

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros.. >>.. 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia»
de valores a que se refiere elart. 550 del Código de Comercio, siempre
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

K::::::::::::::::::::::ts"í«5í«::::-:":::::::::::::::ií:":!
MCINAS : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II
RAS: De nueve y media a una y media y de

tres y media a siete y media.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Arriba Elepañal ¡Viva Franco! iVi a España!

NATURA DEL ESTADO GOBIERNO DE LA NACIÓN MINISTERIO DEL AIRE tes beneficios del Estado, y que la
casa barata de que se trata fué ad-
quirida por el solicitante de la expre-
sada Cooperativa por escritura otor-
gada en Madrid en 31 de marzo de
1927, ante el Notario don Cándido Ca-
sanueva yGorjón, bajo el número 655
de su protocolo ;

pi* de 13 de agosto de 1940 sobre
Mcesión de un suplemento de óre-
lo de 16.500.000 pesetas para sa-
tisfacer el subsidio familiar a los
kcionarios y obreros del Estado.
Icrédito de doce millones de pe-
s que figura en el actual presu-
Sto del Ministerio de Trabajo pa-
ptisfacer los* subsidios familiares
>s funcionarios y obreros del Es-

CIRCULAR de 26 de agosto de 1940
por la que se aprueba el proyecto y
presupuesto y autorizando la cele-
bración del concurso para «baliza-
miento y reforma de la Central eléc-
trica en el Aeropuerto de Barajas».
Examinado el expediente instruido

por la Jefatura de Infraestructura de
la Primera Región Aérea para la eje-
cución, mediante concurso, de la obra
«balizamiento y reforma de la Cen-
tral eléctrica en el Aeropuerto de Ba-
rajas», por pesetas 327.310, en el que
consta el informe favorable de la In-
tervención general del Estado, he te-
nido a bien aprobar el correspondien-
te proyecto y presupuesto, autorizan-
do la celebración del concurso que se
propone.

Presidencia del Gobierno

ORDEN CIRCULAR de 2 de sep-
tiembre de 1940, por la que se dis-
pone que los Jefes provinciales del
Servicio Nacional del Trigo estén
directamente subordinados al Go-
bernador Civil de la provincia res-
pectiv-a para ejecución de las me-
didas en materia de abastos que
dicte la Comisaría General de esté
nombre.

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan
los artículos- 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de julio de 1922 y de-
más disposiciones legales de aplica-
ción al caso,

is obligaciones que por dicho con-
tó se reclaman, hasta el punto de

finalizar el primer semestre,
remanente que ofrecía era solamen-
te doscientas setenta y dos mil pe-
te. Para remediar dicha insuficierr-
pr evitar que el pago de estas obli-
íones, reconocidas solemnemente

resulta insuficiente para atender
Este Ministerio ha acordado con-

ceder la calificación definitiva a la
casa- barata señalada con el número 51
del proyecto aprobado a la Coopera-
tiva de Casas Baratas «La Propiedad
Cooperativa», hoy calle de los Con-
des de Torreanaz, número 22, de esta
capital, solicitada por don Bienveni-
do Hernández Garda-Luis.

Excmo-. Sr. : Correspondiendo a
los Gobernadores Civiles la política
general de abastecimientos, así como
la corrección de los abusos, ocupa-
ciones y transgresiones de todo or-
den 4ue en relación con. ella se come-
ten en el territorio de su jurisdicción,
se hace preciso, dada la gran imrjor-

tancia de la materia, que el Servicio
Nacional del Trigo mantenga una
más íntima colaboración y subordi-
nación con dicha Ahutoridad, como
Delegado de Abastos que es en la
provincia, relaciones que, sin men-
gua ni perjuicio de las actividades de
orden técnico y general del servicio,

facilite la política general de abastos
en tan importante rama.

Madrid, 26 de agosto de 1940r Ley del Estado español, . sufra
KÚn retraso ni entorpecimiento, el
bcionado Ministerio de Trabajo ha
'ruido, de conformidad con lo que
iblece la ley de Administración -y
Mabilidad de la Hacienda pública,
expediente para concesión del
jrtuno suplemento de crédito, ex-
píente en el que ha informado fa-
ablernente respecto a la urgencia
ecesidad de la concesión la Inter-
ición general de la AdministraciónEstado, y en el que ha recaído
erdo asimismo del Consejo de Mi-
tros.

VIGON

(G. C—2.980) Lo digo a V.I.para su conocimien-
:o y demás efectos.

Madrid, 7 de agosto de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

(G. C—2.823)

MINISTERIO OE TRABAJO
ORDEN de 7 de agosto de 1940 por

la que se. califica definitivamente de
barata la casa que se señala del
proyecto aprobado a la Cooperati-
va de Casas Baratas «La Propie-
dad Cooperativa», de esta capital,
y solicitada por don Bienvenido
Hernández.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio de HaciendaEn su virtud, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido o bien disponer :

limo. Sr. :Vista la instancia de don
Bienvenido Hernáaidez García-Luis,
de Madrid, solicitando calificación
definitiva para su casa barata núme-
ro 51 del proyecto aprobado a la
Cooperativa de Casas Baratas «La
Propiedad Cooperativa», hoy calle
de los Condes de Torreanaz, núme-
ro 22, de esta capital ;

DIRECCIÓN GENERAL DELn su virtud, Artículo primero. Los Jefes pro-
vinciales del Servicio Nacional del
Trigo estarán directamente subordi-
nados al Gobernador Civilde la pro-
vincia respectiva para todo cuanto se
refiera a la ejecución de las medidas
dictadas en materia de abastos por la
Comisaría General de este nombre.
subsisitiendo, por lo demás, la de-
pendencia técnica y orgánica que di-
chas Jefaturas provinciales tienen con
el Servicio Nacional del Trigo.

TESORO
Dispongo :_ (culo primero. Se concede un

'emento de crédito de dieciséis mi-
tes quinientas mil pesetas al vigen-
Presupuesto de gastos de da Seo-"

duodécima ((Ministerio de Tra-
P"i capítulo tercero, artículo cuar-
¡gruPo cuarto, concepto único,

los subsidios familia-
\u25a0¡WÜJl¿onarios y obreros del

Anunciando concurso para proveer el
cargo, de Recaudador en las zonas
que se expresan.
Para proveer el cargo de Recauda-

dor" de la Hacienda en las zonas que
más adelante se expresan, ábrese con-
curso entre los funcionarios en situa-
ción activa que, pertenecientes a los
Cuerpos general de Administración
de la Hacienda pública, Pericial y-
Auxiliar de Contabilidad del Estado,
Abogados del Estado y Profesores
mercantiles al servicio de la Hacien-
da, se encuentren en posesión del cer-

'
trficado de aptitud para el desempeño
del cargo de Recaudador o tengan re-.
conocida dicha aptitud, conforme a las
normas establecidas por el Decreto
de 3 de mayo último (JB. O. dej2 del
mismo mes), admitiéndose las solici-
tudes en el plazo de veinte días há-
biles, a contar desde el siguiente iiw

Resultando que don Bienvenido
Hernández" García-ILuis fué declarado
beneficiario de casa barata por Real
orden de este Ministerio de 5 de.ene-
ro de 1.926 ;

tado

H i? segundo. El importe del
iriíá

°
suPlemento de crédito sea en la forma que determina el

mero CdUar?nía v uno de la Ley de
oe julio de mil novecientos

Art. 2.0 Por los Ministerios de
Agricultura e Industria y Comercio
se dictarán las disposiciones que sean
precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Resultando que la mencionada casa
se halla totalmente terminada, según
se ha comprobado en la visita de ins-
pección realizada por la Sección Téc-
nica del Instituto Nacional de la Vi-
vienda con fecha 20 de julio de 1940 ;

Dios guarde a V.E. muchos años
Madrid, 2 de septiembre de "94°

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga-
larza.

\u25a0 hIjdlsP°ngo por la presente
¿7.a en Madrid, a trece de agos-mnovecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

Resultando que la repetida casa
fué calificada condicionalmente por
Real orden de 29 de enero de 1925,
habiendo recibido los correspondien-

Excmo. Sr Ministro de
(G. C.

—
2.990) (G. C—2.978)
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navista y Hospital ; Málaga : pri-
mera de ¡a capital ; Santa Cruz de
Tenerife: capital ; Santander : capi-
tal ; Tarragona : Reus ; Valencia :
primera y segunda. de la capital ;Viz-
caya : primera y segunda de Bilbao.

Total: 28 zonas.

premio de cobranza fijado para la
zona y demás características de cada
una de ellas, son las que se especifi-
can por la Orden ministerial de su
aprobación, fecha de hoy, inserta en
este mismo número del Boletín Ofi-
cial del Estado..

dusiye al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Las solicitudes deberán ser presen-
tadas, necesariamente, por conducto
de los Delegados de Hacienda o Jefes
de quienes dependan los solicitantes,

debidamente reintegradas por timbre
del Estado .y con. la póliza especial

/ del Colegio de Huérfanos de Ha-
cienda, según lo prevenido en el Real
decreto de 24 de mayo y Real orden
de~30 de diciembre de 1927, acompa-
ñando, entre los documentos que esti-
men conveniente aportar en alegación
de sus méritos, los que a continua-
ción' se señalan :

y Oeste, con el río Jarama ."Zrandose como zona sospechosa VIel termino municipal dP r üúsi
zuelos. . uempoJ

Madrid, 6 de septiembre de „
El Gobernador Civil, José Final

(G. C.—2.067Las zonas vacantes comprendidas
en ía segunda categoría, a las que po-
drán concursar los Recaudadores
funcionarios Jefes de Administración,
de Negociado u Oficiales que desem-
peñen zonas de tercera categoría o su-
perior y los funcionarios en activo
con la categoría Jefe de Negocia-
do o superior, son las siguientes :

Madrid, 31 de agosto de 1940.— El
Director general, Asdrúbal Ferreiro.

(G. C—2.981) De acuerdo con lo dispuesto
articulo 12 del vigente Reglan,Jde Epizootias, se declara oficialmen 3la existencia de la rabia en el términJmunicipal de Pezuela de las Torres!debiendo, por lo tanto, las AutoridaJdes, funcionarios y demás personas!
interesadas cumplir y hacer cumplir!
con el mayor rigor los preceptos <J3dicho Reglamento, referentes a la exJpresada epizootia, bajo las responsal
bilidades que se citan en la dispusiJ
ción de referencia*

—
o—

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Sección 2.a
—

Circular
Alicante: Elche; Almería: capi-

tal ;Badajoz : Almendralejó, Castue-
ra, Don Benite, Fuente de Cantos,
Jerez de los Caballeros, Llerena y
Mérida ; Barcelona ; Arenys, Bada-
lofta, Berga, Granollers, Igualada,
Mataré, Tarrasa y Vich;Cádiz :Al-
geciras y San Roque-La Línea ;Cas-
tellón :• Nules ;Gerona : Figueras y
La Bisbal ; Guipúzcoa : segunda de
la capital (pueblos), Azpeítia, Tolo-
sa y Vergara; Lérida: capital; Má-
laga : Antequera ;Murcia : segunda
de la capital y Lorca ;y Tarragona :
capital y Tortosa.

Se sigue observando que se produ-
cen frecuentes desplazamientos de los
Presidentes y miembros de las Comi-
siones gestoras, y Secretarios de las
mismas, con motivo de la gestión de
asuntos de interés general en los di-
versos Departamentos y Centros ofi-
ciales, y se hace conveniente limitar
aquellos desplazamientos dentro de un
margen de prudencia, primero, por-
que la continuidad en el ejercicio de
las funciones propias de las Autori-
dades es un requisito necesario para
alcanzar un rendimiento eficaz en
toda labor y, por tanto, exige una
permanencia y una asiduidad que no
deben de interrumpirse con motivo de
la realización de viajes a Madrid •- en
segundo lugar, por los gastos que ello
origina, a veces excesivos, y en ter-
cero, porque la frecuencia, no justi-
ficada, de tales viajes puede originar
-censuras desfavorables, que precisa
evitar por parte de los administrados,
que siempre vigilan celosamente los
actos de las eVutoridadesH

a) Si se trata de funcionarios Re-
caudadores, certificación de la Teso-
rería de Hacienda acreditativa de que
reúne cada una de las condiciones exi-
gidas en el primer párrafo del artícu-
lo 3° del Decreto de 3 de mayo últi-
mo, y la referente al aumento de re-
caudación con arreglo al modelo nú-
mero 1 del Estatuto. Para justificar
su derecho a concursar a la zona que
soliciten y clasificar las vacantes que
en su caso pudieran producirse, acom-
pañarán también, los Recaudadores
solicitantes certificación expedida por
la Tesorería de Hacienda acreditati-
va del promedio del cargo líquido de
la zona que desempeñen correspon-
diente al último bienio, determinado
en la forma que establece el artícu-
lo 2.0 del Decreto antedicho.

Se declara infecta la citada locaj
lidad y zona sospechosa todo el térl
mino municipal

Lo que se hace público para el
neral conocimiento.

Madrid, 6 de septiembre de 1941El Gobernador Civil, José Finat.
(G. C—2.968

Total
Las zonas vacantes comprendidas

en la tercera categoría, a las que po-
drán concursar los funcionarios Re-
caudadores, cualquiera que sea su ca-
tegoría, y los funcionarios que ten-
gan la categoría dé Oficial o superior,
son las siguientes :

32 zonas
De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del Reglamento de Epi-1
zootias, se declaran oficialmente ex-1
tinguidas las enfermedades llamadas
fiebre aftosa y sarna existentes en en
ganado cabrío propiedad de don VaJ
lentín Abad, del término municipal!
de Aldea del Fresno, cuyas enferme-J
dades fueron decjaradas con fecha \4
de mayo último.

b) Si se trata de funcionarios no
Recaudadores, acompañarán a la ins-
tancia hoja de servicios sin calificar,
con. la conformidad del Jefe de la ofi-
cina a la que se encuentre adscrito»

c) Si se trata de funcionarios que
aleguen su condición de Caballeros
Mutilados, ex Combatientes o ex Cau-
tivos, además de la justificación a que
se refieren los apartados anteriores,
según los casos, acompañarán la do-

Albacete : Almansa y Casas Ibá-
ñez ; Alicante :

-
Jijona ; Almería :

Berga, Canjayar, Cuevas, Pechina,
Purchena y Vélez-Rubio ;Avila:ca-
pital y Piedrahita ; Badajoz : Aibur-
querque, Fregenal de la Sierra, He-
rrera del Duque, Olivenza* Puebla de
Alcocer, Villanueva de la Serena y
Zafra ; Barcelona : Villafranca del
Panadés y Villanueva y Geltrú ;Bur-
gos :Castrojeriz ySalas ;Cádiz :Ar-
cos de la Frontera, Ceuta, Chiclana,
Medina-Sidonia, Olvera, Puerto de
Santa María, Sanlúcar de Barrame-
da y San Fernando ; Castellón : Al-
bocácer, Lucena del Cid, Morella,
San Mateo, Segorbe y' Vinaroz; Ge-
rona :Puigcerdá, Olot y Santa Colo-
ma de Farnés ; Granada: Loja ;
Huesca : Boltaña y Fraga ;Lérida':
Balaguer, Borjas Blancas, Cervera,
Seo de Ürgel .y Solsóna ; Málaga :
Campillos, Coín, Marbella ;Murcia :
Caravaca y Muía ; Orense :Celano-
va y Ribadavia ; Oviedo : Belmonte
y "Luarca ;Salamanca : Vitigudino ;
Santa Cruz de Tenerife ;La Laguna
y Orotava ;Santader :Santoña y To-
rrelavega ;Segovia :Cuéllar y Santa
María de Nieva ; Soria : capital y
Burgo de Osma ; Tarragona : Fal-
set, Gandesa, Montblancfy Valls y
Vendrell ;Valencia : Alberique, Car-
lot, Chiva,# Enguera, Gandía y Játi-
va ; Vizcaya : Durango, Guernica y
Marquina ; Zaragoza Ateca.

Total : 8o zonas.

E normas del
ido Español se inspiran en una

rigurosa disciplina de austeridad y
economía, que exigen a todos cuan-
tos participan en las funciones recto-
ras de la Administración pública su
inexorable cumplimiento en todos los
aspectos de su gestión.

Madrid, 6 de septiembre de 1940
El Gobernador Civil, José Finat.

y - (G. C—2.970).

Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportescumentación que acredite su derecho

a los beneficios del Dereto de 25 de
agosto de 1939, sin queésta preferen-
cia implique la concesión de zona de-
terminada, Los solicitantes podrán se-
ñalar, dentro de las zonas vacantes a
que puedan aspirar, el orden de su
preferencia, con indicación expresa
de si aceptaría ó no cualquiera otra
zona de dicha categoría, si no pudie-
ra ser tomada en consideración aque-
lla prelación, haciendo constar asi-

mismo e'l sistema de fianza por que
opta de los dos señalados en el artícu-
lo 5.0 del repetido Decreto de 3 de
mayo último.

Por lo expuesto, encarezco nueva-
mente a los Alcaldes dé la provincia.
y demás funcionarios municipales se
abstengan de trasladarse a la capital
con pretexto de realizar gestiones de
asuntos en los diversos Departamen-
tos y Centros oficiales, y cuando és-
tos, por la urgencia e importancia de
los mismos, requieran el desplaza-
miento de algún Alcalde, Gestor o
funcionario, para ello deberán solici-
tar previamente, con la antelación de-
bida, la autorización "necesaria para
ello.

" :

CIRCULAR
La Comisaría general de Abasteoj

mientos y Transportes recuerda qui-

se ponga a disposición del Servio»»
Nacional del Trigo todas las existen-j
cias que se recojan.

En su consecuencia, se recuerda
'las órdenes dictadas sobre este partij
cular y se excita el celo de los Alj
caldes para cumplimiento de cuanto"
se ha dispuesto.

Madrid. 31 de agosto de
(Firmado. )MLos Jefes de los Centros o los De-

legados y Subdelegados de Hacienda
de que dependan los solicitantes, cur-
sarán las instancias de éstos a la Di-
rección. General del Tesoro en el pla-
zo de cinco díasf contados desde su
presentación, acompañando . informe
reservado sobre las condiciones per-
sonales de los interesados en relación
con la función recaudatoria, y los do-
cumentos a que se refieren los aparta-
dos anteriores, que cuidarán se unan
en su totalidad a las instancias res-

Lo que hago público para general
conocimiento, esperando que será
cumplido y observado cuanto en esta
Circular se dispone en bien del ser-

(G. C—2-976'

Dirección General de Aduanas
vicio

Madrid, 6 de septiembre de 1940.
—

El Gobennador Civil,García Moreno.
(G. C—2.977)—

o
—

Despacho Central de Aduanas «
Madrid (Casa de la Moneda, P'M

de Colón, núm. 4)

CIRCULARES
Habiendo aparecido otro foco de vi-

ruela en el término municipal de
Ciempozuelos, "enel ganado propie-
dad de don Luis Zorrilla, de dicho
término municipal, cuyos animales
pastan en el cuartel' denominado «Ve-
reda de las Cárceles», y estando li-
mitado el anterior foco al cuartel de-
nominado «Borreguno», cuya zona sedeclara infecta, se hacen extensivas
por medio de la presente Circular las
medidas señaladas en los artículos
234 y 237 del Reglamento de Epi-
zootias, declarando también zona in-
fecta el cuartel denominado «Veredade las Cárceles, cuyos límites son :
Norte, carretera- de Loeches ; Sur.C asa del Conde ;Este,- con el ferro-
carril Madrid, Zaragoza y Alicante,

El día 25 del actual, a las once nr-

ras. se verificará en el despacho
esta Sección Central de Aduar»'
(Casa de la Moneda, plaza de tow-

número 4), la venta en pública SV
ta de las mercancías" que a conti

Las zonas vacantes comprendidas
en la cuarta categoría, a las que po-
drán, concursar los funcionarios y Re-
caudadores funcionarios de cualquier
categoría, son las siguientes:

Albacete: Yeste ; Almería: Ger-

pectivas
Las zonas vacantes comprendidas

en la primera categoría, a las que po-
drán concursar los Recaudadores fun-
cionarios Jefes de Administración o
de Negociado que desempeñen zonas
de primera o segunda categoría, y los
funcionarios en activo Jefes de _\d-

ministración, son. las siguientes:

ción se expresan : ,
Expediente número i/4°- "[

único : Un coche automóvil > \u25a0
marca «Latida», motor núnicT"|
peso bruto 2.004 kijos • Tasad|
10.000 pesetas. .

(encontrándose el "ídu I
en el garaje Ochandarena. <jj|J
General Martínez Camrxj""^H
10 42, expuesto al público^^^B

gal; Huércal-Overa y Sorbas; Cá-
diz : Grazalema : Castellón : Vivcr :
Guadalajara • .\tienza ; Logroño :
Cervera; Málaga: Colmenar; Oren-
se: Bande, Trives y Viana del Bo-

rraoi

Badfljoz : capital ; Barcelona : pri-
mera, segunda, tercera, cuarta, quin-
ta, 'sexta, séptima, octava y novena
de la capital, San Feliú de Llobregat,
Sabadell y Manresa ; Cádiz : capital
y Jerez de la Frontera ;Castellón :ca-
pital ; Gerona : capital ; Guipúzcoa :
primera de la capital ; Madrid : Bue-

lio;Oviedo : Infiesto y T'neo ;San-
tander : Ramales v "Villacarriedo";
Valencia : Adamuz ;. Vizcaya : Bal-.
maseda ; Zaragoza : Belchite.

Total: 19 zonas.
La fianza que lia de. constituirse;

bien sea individual o colectiva ; el

Observaciones
iA No se admitirán p<

no cubran la tasación.
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\u25a0^géneros se adjudicarán al

roe,f C^atante deberá satisfa-
3"

'
orto el importe del remate,

cer' en
nel 2 por ico del impuesto de

así CT Reales »

remítante viene obligadoa

obtenerla correspondiente licencia de

\u25a0•974)1

ta semiautomáticos y , máquina rema- El Molar, 29 de agosto de 1940
El Alcalde, Guillermo París.

(G.C-2.921) (0.-1.235)

concepto 68, 7.500; al capítulo VIII,
artículo 1.°, concepto «3, 350; al ca-
pítulo XIII, artículo 3.°, concep-
to 99, 3.500.

chera
5." 'Que se incluyan en el artículo

10 de la Reglamentación vigente las
dos categorías profesionales siguien-
tes :S,—Fresadores : Son los opera-
rios capacitados para leer e interpre-
tar planos o croquis de elementos o
piezas de mecanismo o máquinas ;
realizar en una de las variedades de
fresadoras (ordinarias, verticales, uni-
versales y- de engranaje) la labor o
labores de montaje, fresado en todas
las formas, taladrado y mandrinado ;
todo ello en tiempos que aseguren
rendimientos correctos. T.—Galvani-
zadores : Son todos los operarios ca-
pacitados para realizar toda clase de.
manipulaciones en los baños, galva-
nostégicos, preparación, conserva-*
ción, limpieza, vigilancia y regula-
ción de la corriente, igualmente para
los baños de limpieza, mecánica, quí-
mica yelectrolítica ;todo ello en tiem-
pos que. aseguren rendimientos co-
rrectos.

—El_ Delegado regional de

Yen cumplimiento del artículo 12
del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,
queda expuesta al público e.ca pro-
puesta en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que contra
aquélla puedan formularse reclama-
ciones en el plazo de quince días,
contados desde el en que se publi-
que este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.

Guadarrama, 17 de agosto de1940.
El Alcalde, Valentín Sánchez.

i CAMPO REAL
El anteproyecto de modificacio-

nes del Presupuesto municipal ordi-
nario de este término, para el .año
próximo 1941. formado por la Se-
cretaría y aprobado por laComisión
dé Hacienda de esta Comisión Ges-
tora, se encuentra expuesto al pú-
blico en la Secretaría, por término
de ocho días, durante los cuales y
otros ocho días más, se podrán for-
mular cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen convenientes
por los contribuyentes o entidades
interesadas, según dispone elartícu-
lo 5.° del Reglamento de Hacienda
municipal.

Campo Real, 2 de septiembre de
1940,— ElAlcalde, Enrique Vega.

(G. C.-2.937)
-

(X.-499)

(O.—1.251)

romisión D. Depuradora del

Magisterio de Madr.d núm. 1

Por ignorarse su paradero, se

avísa a fos maestros nacionales que

So se menciona y que éf 18 de
Sde 1936 se encontraban alfren-
e de las escuelas que se citan, a fin
deque se presenten en el local de

esta Comisión (Ministerio de Educa-
don Nacional; planta cuarta a-
miierda), en días laborables, de doce
2 trece, a fin de recoger un pliego.

de cargos que la Comisión les for-

lón Tose Brocas Ramón, de Ca-
nillejas" doña Dolores Goñi Molino,
del Grupo «Magdalena Fuentes»;

don Pablo de Torres González, de
Vicálvaro; don Manuel González
Bellido, del Grupo cCervantes».

(G. C—2,926) (O—1.2 -$4)

ZARZALETO
Alos veinte días de la publicación

en el Boletín Oficial de la proyin-
cia, a las once horas de la mañana,
tendrá lugar en la casa de este
Ayuntamiento, bajo la Presidencia
del señor Alcalde, o en quien dele-
gue, las subastas de pastos, bajo los
pliegos de condiciones económicas
y facultativas que se encuentran de
manifiesto en esta Secretaría, que se

CERCEDILLATrabajo.
El Ayuntamiento de esta Villa, e.n

la sesión extraordinaria, celebrada
eldía 19 de juliopasado, ha acordado
en principio la enajenación de la
finca de su propiedad denominada
«La Cabezuela», que mide aproxi-
madamente unos lóO.OOO metros
cuadrados, cuyo expediente se halla
de manifiesto alpúblico en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de qmnc^ías^a^^í^ecla-macionesli

(G. C.-2.972)

AYUNTAMIENTOS ha de realizar durante el presente
año forestal 1940-41, en fas De-
hesas de Navalquejigo, término de
Fresnedilla-í de la Oliva, Dehesa de
Arriba; el tipo de tasación es el de
9.000 pesetas, debiéndose realizar
este aprovechamiento de pastos con
160 reses vacunas, teniendo una su-
perficie de 334 hectáreas de te-
rreno.

DISTRITO DELBOALO
Se les previene que si no se.pre-

sentasen a recoger el.pliego en el
plazo improrrogable de diez días a

contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente aviso en el Bo-
letín Oficial de ésta provincia, se
continuará la tramitación del expe-
diente sin darles audiencia..

Madrid, 2 de septiembre de 1940.
El Presidente de la Comisión pri-
mera, Enrique Montenegro.

El día 22 de septiembre próximo
y horas de diez a doce, tendrán lugar

en la Casa Consistorial de este Dis-
trito las subastas de los aprovecha-
mientos de los pastos de las fincas
de estos propios, «Prado ejido del
Boalo», «Cerca Cabildo», «Dehesa
del Río» y «Eras de Trillar de Ma-
taelpino», bajo los tipos de tasación
y pliegos de condiciones que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Los licitadores presentarán sus
proposiciones en pliegos cerrados,
hasta el momento de las subastas,
reintegrados con póliza de 4,50 pe-
setas, y cotiarreglo al modelo que a

,continuación se expresa.

PCerccdilla, : ide agosto ae tV4u
El Alcalde, Francisco Segovia.

G. C-2.912 (0.-1.226) , A continuación se celebrará una
segunda subasta, para la misma De-
hesa, con un aprovechamiento de
300 cabezas de ganado cabrío, con
las mismas hectáreas de terreno, en
3.000 pesetas.

Seguidamente se celebrará la de
la Dehesa de Abajo, con un aprove-
chamiento de 300 cabezas de ganado
cabrío, y si no,, 50 vacunp, con una
superficie de 166 hectáreas de te-
rreno, en 3.000 pesetas.

Las proposiciones se harán en
pliego cerrado.

Para toma* parte en las subastas
será requisito indispensable el man-
dar con la solicitud el 10 por 100
para depósito, siendo devuelto una
vez adjudicada la subasta.

Zarzalejo, 26 de agosto de 1940.—
El Alcalde, Cipriano González.

NAVALCARNERO
(G: C—2.936) Formuladas y rendidas las cuen-

tas del Presupuesto y de Deposita-
ría de la agrupación forzosa de este
partido judicial, para atenciones de
la administración de justicia corres-
pondientes al ejercicio de 1939, con
los documentos que la justifican,
se hace público que las mismas se
hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, al objeto de que
se puedan formular por escrito los
reparos y observaciones que esti-
men pertinentes, durante dicho pla-
zo de exposición y los ocho días
siguientes, de conformidad con lo
dispuesto en elReglamento de Ha-
cienda Municipal; en la inteligencia
de que, transcurrido dicho plazo, no
se admitirán.

Navalcarnero, 30 de agosto 1940.
ElAlcalde-Presidente, E. Alba.

G.C—2.927)' (X.—496)

Delegación Regional de
Trabajo

La Dirección general de Trabajo,
con fecha 17 del pasado, dispone :

Si no -pudieran tener lugar por
falta de licitadores, se celebrarán la
segunda y tercera a los ocho días
siguientes, o sean los días 29 de sep-

tiembre y 6de octubre, bajo los mis-
mos tipos de tasación y pliegos de
condiciones, así como sitio^o^
-iiTirnirylrrrV _______________________

Vistas las propuestas de modifica-
ciones en la Reglamentación de tra-
bajo para la industria siderometalúr-
gica de n de noviembre de 1938,
que eleva a la C. N. S. de Madrid,
y el informe de la Delegación regio-
nal de Madrid sobre las modificacio-
nes propuestas, esta Dirección gene-
ral ha resuelto : '\u25a0_ .'•° Que por la Delegación regio-
nal de Trabajo de Madrid se estudie
)' resuelva con propia facultad, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 27de la Reglamentación, las funciones
3 P01" Ios esteros en talleres
modestos, a más de las específicas

señala el artículo 13. .
Y Que por la Delegación regio-

"al de Trabajo de Madrid se dictenas disposiciones complementarias
W fijen la función del personal ad-
Jn,\SlratlVo y su acoplamiento a los
«eiclosfi jados en la Reglamentación.

rii,', u e se considere incluido
Sl° d?>-Reglamento de 11 de no-
con 1 r IQ38' y de conformidad
de f k

pu?stG en la Circular de 13
a «a f¿°.

*
!939, todo lo relativo

varió» íncación* montaje y conser-
zar7,de material eléctrico-, y autori-
zo L,,gaCÍÓn r«gional de Tra-
mentar; &T ProPu«sta comple-
y orden3 e" relación con los salarios
en a_i,pHC-10n d6 la in*>st"a eléctrica
cil eXa° que materialmente es difi-
dente n

6n la R?g]amentación vi-
(l)'- su especial modalidad.

Rn°],Uyan 6n el artkul°
,rodeI Z' v den-
«PeciallS1^ <<tall?r mecánico», lasal,dadesde: tornero de tornos

\u25a0Distrito del Boalo, 26 de agosto
de 1940.

—
El Alcalde, Nicasio de

Luna. * .

Modelo de proposición
Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con cédula
personal de clase ..., número ..., ex-
pedida en ...,' se compróme al
arriendo y disfrute de la finca ..., a
que se refiere este anuncio de su-
basta, por el tipc de ... pesetas, cum-
pliendo-las condiciones que en la
misma se expresan.

(Lugar, fecha y firma
del proponente.)

Don..., enterado del pliego de

condiciones inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, sobre la su-
basta de pastos de .... hectáreas de
terreno para su aprovechamiento
de ... reses (vacuno o cabrío) de la
Dehesa de ... (Arriba o de Atajo),
término de Fresnediltas de laOliva,
del Ayuntamiento de Zarzalejo, se
obliga a pagar la cantidad de ... pe-
setas por el aprovechamiento de
pastos, 10 por100 en depósito, 10 por
100 de anticipo a la Delegación ae
Hacienda y los pagos correspon-
dientes alDistrito Forestal— Fecha,

firma y rúbrica del proponente.
; (G.C—2.917) (0.-1.227)

GUADARRAMA
Don Valentín Sánchez Pozas, Alcal-

de de Guadarrama.
Hago saber: Que para atender al

pago de diversas obligaciones del
Presupuesto de Gastos del corriente
año, por ser insuficientes en los ca-
pítulos, artículos y conceptos que se
detallan, la Comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento ha propuesto !
que, dentro del presupuesto munici-
pal ordinario del mismo, para el co-
rriente ejercicio económico, se
verifiquen las transferencias si-
guientes:

Del capítulo 1, artículo 3.°, con-
cepto 6.°, 3.153,71 pesetas; del ca-
pítulo I, artículo 4.°, concepto 19,
7.000; del capítulo V, artículo 1.°,
concepto 55, 1.500; del capítulo VI,
artículo 1.°, concepto 57, 1.79a,45;
al capítulo I, artículo 3.°, concep-
to 8.°, 969,16 pesetas; al capitulo I,
articulo 8.°, concepto 27, 500; al ca-
pítulo VI,artículo 1.°, concepto 56,
625; al capítulo VU, artículo 1.°,

(0.-1.242)(G. C—1.940}

EL MOLAR
El vecino de esta villa Vicente

Nieto del Valle me participa que
sobre las diecisiete horas del 27 del
actual desaparecieron de su rebaño
cincuenta y cuatro ovejas esquila-
das, con una* marca' consistente en
tener las dos orejas rasgadas, y va-

rias de ellas una «T» en la frente.

Entre dicha piara va una oveja
negra.

Lo que se hace público en este
periódico" oficial, al objeto de que si
alguna autoridad tuviere conoci-

miento de la existencia eñ su térmi-
no de tales reses, loparticipe a esta

Alcaldía para su traslado al intere-
sado.

AJALVIR
Formuladas y rendidas las cuen-

'

tas municipales del ejercicio econó-
mico del año 1939, con los docu-
mentos que las justifican, esta Co-
misión Gestora de mi Presidencia
acordó se expongan al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en elBo-
letín Oficial de la provincia, al ob-
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jeto de que los habitantes de este
término puedan examinarlas y for-
mular por escrito los reparos u ob-
servaciones que estimen pertinentes,
durante dicho plazo de exposición y
los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dispuesto en elartículo
579 del Estatuto Municipal y 126 del
Reglamento de Haciend • Municipal.

Ajalvir, a 20 de agosto de 1940.
El Alcalde accidental, José Acha-
ques.

CENICIENTOS manda se ha conferido traslado a los
herederos •desconocidos de don Ga-
briel García Grahaus, a quienes se
emplaza por medio de la presente
para que, dentro del término de nue-
ve días, comparezcan en los autos y
contesten a la demanda; bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

agosto de -mil novecientos cuarenT^Por repartido a este Tuzado Vcretaría del que autofizad J Se'
escrito, con, los documentos vqhe le acompañan. Se tiene{L Plas
en los autos que se promueven áiP*curador don José López BaSne 0

°-

nombre de la «Compañía HhS
'"

na» con cuyo.Procurado se «$£?
tan las sucesivas diligencias If^yendo a lo principal Sel^^tcnto, de conformidad conTi_tsolicita, se admite cuanto ha Jar *
derecho la demanda que se foSi?la que se tramitará por los trCt«establecidos para el juicio ordinaldeclarativo de menor cuantía, v 1ella se confiere traslado con emplaza
miento a k demandada, doña María"Almazán Engercios, y a tal fin requié-rase al Procurador señor Bataneropara que manifieste el domicilio dela referida señora, para llevar a efectodicho emplazamiento, a Tin -de o.ue>dentro del término de nueve días'comparezca en, los autos y conteste ládemanda. Al primer otrosí, de con-
íormidad a lo solicitado, se decreta laanotación preventiva de la demandaen el Registro de la Propiedad delNorte de esta capital, expidiéndose alefecto el oportuno mandamiento por
duplicado a dicho Registro, en el que
se insertará el encabezamiento, he-chos, suplico y otrosí ; todo ello del
escrito de demanda y de esta provi-dencia, bajo la responsabilidad y ga-
rantía de la entidad demandante ; al
segundo otrosí, por hecha la manifes-
tación que contiene, y en cuanto al
tercero, como se pide.

—
Lo mandó y

firma su señoría ; doy fe.— Antonio
Martínez.— Ante mí, P. H., Diego
Uceda. s

Aprobados los pliegos de condi-
ciones, tanto facultativas como ad-
ministrativas, para la subasta del
aprovechamiento de pastos de los
montes de propios de este Ayunta-
miento, -Albercas.y.Alberquillas-,
durante el año de 1940 a 1941, se
convoca a los licitadores que deseen
tomar parte en dicho acto, que ten-
drá lugar el día 25 del actual y hora
de las once de la mañana.

Madrid, dos de septiembre de mi
novecientos cuarenta.

(G. C—2.931) (X.—498) Cenicientos, a 1.° de septiembre
de 1940.— El Alcalde, Francisco
López.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°."
AJALVIR B1 Juez,

Luis Vacas(G. C-2.941) (O.—1.239)Habiendo sido aprobado por la
Comisión Municipal Gestora de mi
Presidencia el Proyecto de presu-
puesto municipal ordinario para el
año de 1941, queda de manifiesto al
publico en la Secretaría municipal,
por un plazo de ocho días, durante
los cuales y otros ocho más, se admi-
tirán reclamaciones.

(A.-.-783)
VICÁLVARO

La Comisión Gestora del Ayunta-
miento de esta Villa, ha acordadoproponer la habilitación de Un cré-
dito de 4.600 pesetas, por transfe-
rencia de crédito, dentro del presu-
puesto en curso, del capítulo XI,
artículo 1.°, partida primera.

Lo que se anuncia para general
conocimiento, previniendo que el
expediente estará de manifiesto du-
rante quince días, en cuyo plazo se
admitirán reclamaciones, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, y que
dicho expediente será tramitado en
la forma que dispone el artículo 12
y concordantes del Reglamento de
HaciendaMunicipal. ,

Vicálvaro, 20 de agosto de 1940
El Alcalde, Rafael Carlavilla.

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Don Antonio Martínez García, Ma-:
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, dé esta capital,
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha ha sido admitida a trá-
mite por las reglas de los incidentes
demanda-denuncia '

formulada por el
Procurador don José López Batane-
ro, en nombre de doña Petronila Gar-
cía del Valle, conforme a las normas
establecidas en el Código de Comer-
cio, con motivo de la sustracción o
extravio de los cupones correspon-
dientes al vencimiento de primero de
enero de mil novecientos treinta y
siete de los siguientes títulos de la
Deuda :

Ajalvir, a 30 de agosto de 1940.
El Alcalde accidental, José Acha-
ques.

G. C —
2.930) (X.-497)

VICÁLVARO
Esta Comisión Gestora, en sesión

celebrada el día 27 del actual, ha
acordado sacar a concurso la plaza
de Secretario de este Ayuntamiento,
dotada con el haber de 8.250 pese-
tas anuales, con carácter interino y
mientras dicha plaza sea provista
en propiedad.

(Núm. 2.928) (O.—1.233)
Para tomar parte en dicho con-

curso es condición indispensable
pertenecer al Cuerpo . de Secreta-
rios, en su primera categoría.
.Las solicitudes serán presentadas

en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los treinta días si-
guientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia.

Perpetua interior alcuatro por cien-
to, emisión de veintidós de agosto de
mil novecientos diecinueve : Treinta
y cuatro de la serie A, números no-
venta y dos mil seiscientos noventa y
tres al noventa y nueve y noventa y
dos mil setecientos al veintiséis ;diez
de la serie B, números veintitrés mil
seiscientos diez al diecinueve; doce
de la serie C, números veinticinco mil
doscientos cuarenta y siete al cincuen-
ta y ocho ;ocho de la serie D, núme-
ros ocho mil sesenta y dos al sesenta
y nueve, y dos de la serie E, núme-
ros seis mi] quinientos setenta a se-
tenta y uno.

COLLADO MECÍ \NO
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra el proyecto de presupuesto muni-
cipal ordinario para 1941, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por- espacio deocho días hábiles, durante cuyo pla-
zo y los ocho días siguientes podrán
formularse cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen conve-
nientes por los contribuyentes oEn-
tidades interesadas, conforme deter-
mina el artículo 5.° del vigente Re-glamento de Hacienda de 23 de
agosto de 1924.

Y para que sirva de notificación a
doña María AJmazán Engercios, em-
plazándola a los fines y por el térmi-
no acordados y previniéndola que las
copias simples de la demanda y do-
cumentos se encuentran, asú disposi-
ción en la Secretaría de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital,
expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia en Madrid, a cuatro de septiembre
de mil novecientos cuarenta.

Transcurridos quince días desde
que finalice este plazo, el Ayunta-
miento se reunirá en sesión extra-
ordinaria para resolver este con-
curso. £Vicálvaro, 28 de agosto de 1940 —
El Alcalde, Rafael Carlavilla. *C,?í!^do Mediano, 28 de agosto

de 1940.-E1 Alcalde, J. Guillen.
(G. C-2.924) . (X.-495)

Se ha acordado, al admitir la de-
manda-denuncia, la retención del
pago de esos cupones y hacerla pú-
blica por medio del presente, que será
inserto en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y,en el de la provincia, á fin
de que las personas que se conside-
ren tenedoras legítimas de aquéllos
comparezcan en término de nueve
días en este Juzgado, sito en la.calle
del General Castaños, número uno, a
reclamar su derecho; bajo apercibi-
miento de que de no efectuarlo les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

ÍG.C -2,943) (O.—1.241)
El Secretario,

Diego Uceda
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
VILLANUEVA EL PARDILLO PROVIDENCIAS JUDICIALESHallándose vacante la plaza de Se-
cretario de este Ayuntamiento, se
anuncia que durante el plazo de
treinta días, contados desde aquel
en que aparezca este anuncio en el
Boletín Ohcial, se admiten instan-
cias de aspirantes para su provisión,
con carácter interino, siendo elsuel-
do el de 2.500 pesetas.

Villanueva del Pardillo, 29 de
agosto de 1940.-EI Alcalde, Deme-trio Serrano.

José Cortés
(A.—1-786)JUZGADOS DE PRIMERA

INST NCIA
JUZGADO NUMERO iS

JUZGADO NUMERO 9 EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, y de conformi-
dad al artículo quinientos cincuenta
del Código de Comercio, se hace pú-
blico que por la Comunidad de Bene-
ficiados Coadjutores de la Iglesia Pa-
rroquial de Santa María de Tárrega,
representada por el Procurador señor
Pastor, se ha formulado denuncia,
que se tramita en dicho Juzgado, so-
bre extravío de los siguientes valores,
como de su propiedad :

Dos títulos de la Deuda Pública del
Estado, cuatro por ciento, interior,
serie B, números ciento ochenta y tres
mil ochocientos sesenta y nueve J
ciento ochenta y seis milcuatrocientos
setenta y cuatro, de dos mil quinien-
tas pesetas nominales cada uno.

EDICTO

El Juzgado de primera instancia
número mueve, de esta capital, en
providencia de hoy ha admitido la
demanda incidental formulada por la
«Compañía Hipotecaria», antes la
«Cooperativa Hipotecaria», contra los
herederos desconocidos de don Ga-
briel García Granaus, en la que se
solicita la revisión del pago de cua-
renta, y dos mil seiscientas cincuentay cuatro pesetas con veintitrés cénti-mos, efectuado por el demandado el
veintiocho de febrero de mil nove-
cientos treinta y nueve, como liqui-
dación del préstamo de sesenta mil
pesetas concertado en veintiséis denoviembre de mil novecientos vein-
tinueve, a fin de que dicho pago que-
de reducido a dos mil ciento treinta ydos pesetas con setenta y un céntimosy renazca el derecho de la Compañía
por la diferencia de cuarenta mil
quinientas veintiuna pesetas con cin-
cuenta y dos céntimos, de cuva de-

Madrid, veinte de agosto de mil
novecientos cuarenta.

G. C -2.942) (O.-1.240) El Secretario,
Ramiro López

A. Martínez García
MONTETO DE LA SIERRA (A.-1-784)Se halla vacante la plaza de Se-

cretario del Ayuntamiento de estavilla, dotada con el sueldo anual de
2.500 pesetas. La que se anunciapara su provisión interinamente.

Los que se crean con derecho a
solicitar dicha plaza, y que pertenez-
can al Cuerpo de Secretarios, diri-
girán sus instancias, debidamentereintegradas, a esta Alcaldía, en el
plazo de treinta días, a contar de la
inserción do este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Montejo de la Sierra, 30 de agosto
de 1940.-K1 Alcalde, León de laIglesia.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el Juzgado de primera instair-
cia numero 21, de Madrid, y en los
autos de menor cuantía, promovidos
por la Compañía Hipotecaria contradona María Almazán Engercios, sobrerevisión de los pagos verificados du-ranteel domimo rojo marxista, se haa.ctado la siguiente •

Providencia Uno de la serie E, número treinta
y un mil seiscientos dos, de veinti-
cinco mil pesetas nominales.

Dos de la serie F, números veinti-
dós mi] quinientos sesenta y tres >'.

(G. C-2.914) (0.-1.238) Juez^ accidental, señor Martínez.—juzgado de primera instancia núme-ro ve.ntiuno.-Madrid, veintisiete de
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• Los mil quinientos sesenta y
íe de cincuenta mil pesetas nomi-

? i», rada un¿>. . . ,
ft 1 pesetas nominales en dos t.tu-

I
*"'

C Deuda amortizable al cinco

t ciento, sin impuesto, emisión de

i novecientos veintisiete, serie A,

¡Jneros seiscientos veintiún mil seis-

-viitos nueve y diez. y
|y se ha señalado el termino de nue-
L días para que pueda comparecer el

Lned_r o tenedores de los títulos men-
ionados, apercibidos que si no lo ve-

rifican les parará el perjuicio a que
laya lugar.

Madrid, seis de septiembre de mil

novecientos cuarenta.
El Secretario,

P. A 1m á r c e g ui

l-'l Juez de primera instancia,
A. Martínez García

misma se confiere traslado a los de-
mandados, ignorados herederos de
don Víctor Hernández Font, y doña
Sofía Meléndez Nestares, a los que
se emplazará por medio de edictos,
que se fijarán en el "sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserta-
rán en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de esta provincia, para que en
el^ improrrogable término de nueve "

días comparezcan en los autos, perso-
nóndose en forma. Alprimer otrosí,
por hecha la -petición que contiene ;al
segundo, devuélvase el poder al Pro-
curador señor López Batanero, pre-
vio desglose del.mismo y dejando en
su lugar nota bastante, y al tercero,
por hecha la manifestación que con-
tiene.^

—
Lo mandó y firma su seño-

ría ; doy fe.—Luis Vacas.— Ante mí,
P. H., Juan Díaz Sama (rubricados).

Y para que conste y sirva de em-
plazamiento a los causahabientes de
don Víctor Hernández Font, y los de
la esposa de éste, doña Sofía Melén-
dez Nestares, expido e' presente, que
se publicará en el Boletín Oficial del
Estado, en Madrid, a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,

hijo de Valerio y de Ana, domicilia-
do últimamente en la calle de Alva-
rado, núm. 7, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción núm. 2 (Secretaría de
don Antonio Yáñez), a responder de
los cargos que le resultan en el su-
mario instruido en dicho Juzgado con
el núm. 149 del corriente año, por
hurto y estafa. ~

por hurto en causa núm. 154 de 1939,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4 (Secretaría del ¡Ledo, don Ri-
cardo Gómez García), para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—2.5.5)

(B.-2.438)
Iglesias Brandín (Manuel), cuyas

demás circunstancias no constan, hijo
de Manuel y de Manuela, domicilia-
do últimamente en la.calle de Casti-
lla, núms. 22. y 24, bajo, procesado
por hurto en causa núm. 222 de 1940,
comparecerá en término de diez d,as
ante el Juzgado de instrucción-núme-
ro 4 (Secretaría del Ledo, don Ricar-
do Gómez García) ,para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, .
en la cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

•Correcher (Nicolás), cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o pa-
radero se ignoran, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de
esta capital (Secretaría accidental del
señor García Caamaño), sito en la
calle del General Castaños, núm. 1,

al objeto de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria, practicando con él otras
diligencias, y con el fin de constituir-
se en prisión, que le 'na sido decreta-
da en el sumario seguido con el nú-
mero 96 del año 1939, por delito de

(A.—1-780)

JUZGADO NUMERO 14 (B.-2.517)

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, y en virtud de pro-
cidencia dictada en este día por el
|uzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
le juicio declarativo de menor cuan-
ta que se siguen a nombre del Ban-
:o Hipotecario de España cpntra
lona María Luisa Solanes Heredia,
sobre revisión de pago, y mediante
ignorarse el actual domicilio y para-
Jero de dicha demandada, señora So-
lanes, se la cita por medio de la pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que

hurto
Por la presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción núm. 5, de Madrid, an-
tes del distrito del Congreso, se can-
cela y deja sin, efecto la requisitoria de
fecha 21 de diciembre de 1932, publi-
cada en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de esta provincia de fe-
chas 6 de enero y 24 del mismo mes
de 1933, por la que se llamaba a José
María Rodríguez, procesado en su-
mario tramitado ante dicho Juzgado
con el núm. 685 de 1932, .por estafa.

(B.—1.622)

(B.—2.495)P. S
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia, Ramos Rodríguez (Armando José) ,

de veinticuatro años¡ soltero, mecáni-
co, hijo de José y María, natural de
Fernando Póo, mecánico, domiciliado
últimamente en la calle de San Ro-
que, núm. 12, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1 (Secretaría
accidental del señor García Caama-
ño), al objeto de serle notificado el
auto de procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y constituirse
en prisión, que le ha sido decretada
en el sumario seguido con el núme-
ro 177 del corriente año, oor hurto.

Luis Vacas
(A.-1.785)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a,

continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se.
les^ cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

el día doce del, actual, y hora de las
doce, comparezca en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, para que ab-
suelva posiciones ;apercibida que de
no comparecer ni alegar causa justa
que se lo impídale parará el perjuicio
a que haya lugar.

Madrid, cuatro de septiembre de
mil novecientos cuarenta.

Abril Diez (José), de treinta y dos
años, natural de Valdepeñas (Ciudad
Real), hijo de Juan Francisco y Jo-
sefa, soltero, carpintero, domiciliado
últimamente en la calle de la Enco-
mienda, núm. 13, de esta capital, pro-
cesado por estafa en causa número 70
de 1940, tramitada ante este Juzgado*
de instrucción núm. 5, comparecerá
dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-»
neral Castaños.

(B.—2.459)El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

. ,(A.-i-78i)
González Méndez (Ramón), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión cantero, de cuarenta y dos
años, hijo de Claudia y de Mariana,
domiciliado últimamente en el paseo
del Prado, núm. 16, principal, pro-
cesado por lesiones en causa núme-
ro 507.de 1936, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado <}*.
instrucción múm. 4 (Secretaría del Li-
cenciado don Ricardo Gómez Gar-
cía), para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel
de esta capital, como preso comuni-
cado.

JUZGADO NUMERO 6 (B.—1.886)

y Juzgado de primera" instancia
numero seis, de los de esta capital,
en los autos, de juicio declarativo de«avor cuantía, seguidos a instancia*

dona Dolores Cazalla Sotomayor,
por el Procurador don

yf,.Pez Batanero, contra los cau-
«nabientes de don Víctor Hernández

-EDICTO

Pérez Larriga (Hipólito), cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
procesado en el sumario número 126
de 1939, seguido ante el Juzgado de
instrucción núm. 5, de esta capital,
por estafa a don Moisés Alvarez
Alonso, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el expresado
Juagado, sito en la calle del General
Castaños, núm. r.

Dorado Sierra (Pedro), natural de
Madrid, de diecisiete años de edad,
hijo de Estanislao y Gregoria, domi-
ciliado' últimamente en el paseo de
la Dirección, núm. 3, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción núm. 2 (Se-
cretaría de don, Antonio Yáñez), a
responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario instruido en dicho
Juzgado con el núm.. 149 del corriente
año, por hurto y estafa.

(B.—2.437)

°nt, y los de la esposa de éste, doña
aotia .Meléndez Negares, sobre rei-
mdlcación de bieneS) ha d.ctado cQn«-na cinco de los corrientes la provi-

ncia que, copiada literalmente, di-

(B.-I.970 (B.—2.223)

Providencia
|"ez> señor Vacas.— Juzgado de
."•«a instancia número seis— Ma-

Antonio Martínez, cuyo segundo
apellido no consta, que dijo vivir en
la calle de" Moratín, múm. 16, y ser
maquinista de ferrocarriles, ignorán-
dose sus demás circunstancias, pro-
cesado por estafa en causa núm. 92
de 1939, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 4 (Secretaría del Ledo: don
Ricardo Gómez García), para ser re-
ducido a prisión, decretada eñ dicha
causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Cejudo Sánchez (Blas), hijo de Ga-
briel y de Antonia, natural de Val-
depeñas (Ciudad Real), de veintiséis
años de edad, casado, escribiente, do-
miciliado últimamente en esta capital,
calle de Sebastián Elcano, núm. 29,
cuyo actual paradero se desconoce,
procesado por robo en sumario 146
de 1940, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante este Juzeado
de instrucción núm. 5, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,

'
-

cinco de septiembre de mil no-
entos cuarenta.— Por repartidos a

critn y Secretaría el anteriorw, con el poder, certificación,,
d!fSUardos del Banco de Espa-

«dp'i¿ • caciones de defunción y«» Registro Generafde Actos de
'ne nn

Untad; a lo Principal, se
ie JZ Parte en el Procedimiento
"ornavo003 * d°ña Dolores CazalIa
"tacrín i-rien su nombre y repre-* Bat-V Procurador don José Ló-
n £?fr0,'.con el qne se entien-
ite cLnt u

'°nes sucesivas ; se ad-
manda n Sar en brecho la
\u25a0^nciarf G S? formu,a' '* que se
'darativo A°r los Gamites del juicio

Clotet Pascual (Gerardo), de trein-
ta y dos años de edad, casado, hijo de
Gerardo y de Francisca, natural de
-Madrid, chofer, que tuvo su último
domicilio en la calle de Santa Ma-
ría, núm. 8, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción núm. 2 (Secretaría de
don Antonio Yáñez), a responder a
los cargos que le resultan en el su-
mario instruido con el núm. 81 de} co-
rriente año, por robo.

(B.—2.119)
numero 1

(B.-2.364)

Alonso García (Luis), natural de
Oran (Argelia), de estado ¡soltero,
profesión panadero, de cuarenta y
dos años, hijo de Juan y de Juana,
domiciliado últimamente en la calle
de Cabestreros, núm. 3, procesado

Parra (Juan), alias «El Pelao», cu-
yas demás circunstancias se descono-
cen, procesado por robo en sumario
número 146 de 1940, tramitado ante
el Juzgado de instrucción núm. 5, de
Madrid, comparecerá dentro del tér-

(B.-2.554)

Zamora Navarro (Francisco), na-
tural de Madrid, de dieciséis años,
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mino de diez días ante dicho Juzga-

do a fin de notifiicarle el auto de su
procesara ient^^edbirlejledaraaon
indagatoria^

Madrid, a responder a los cargos que
¡e resultan en sumario 266 de 1936,
por desobediencia a Agentes de la
Autoridad.

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMEROT^Alvarez Muñoz (Eduardo) JL
renta y seis años, soltero, chófer hrde Enrique y María, de Madri l

J°
¡mediado ültimameníe «pft^
Chopera núm. 4, bajo, selc taí la
que el día 25 de septiembre v"£de las once, comparezca ante elígado municipal núm. i, de

*
'Juz*

pital, sito en ia calle de C^¿
numero 3, a celebrar juicio de S'

CITACIONES

(B.—1.868)(B.—2.365) JUZGADO NUMERO 7
v 22 Pons Escudero (Rosa), hija de Be-

nigno y de Amparo, sin domiciJo,
comparecerá el día 20 de septiembre,
a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por estafa.

7 Monte Moreno. (Josefina del), de

veinte años, natural de El Esc.iial,

hija de Juan y Jesusa, soltera, auxiliar
de Enfermera, domieliada últimamen-
te en El Escorial, calle de Condicio-
nes, núm. i, y cuyo actual paradero se
desconoce, procesada por estafa, en

causa número 142 de 1940, tramitada
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid, comparecerá dentro
del términ^d^lie^áía^int^dichoJuzgadoB

López Alcázar (María), de ctiaren-
ra y siete años de edad, casada, hija
Je Manuel y María, natural dé Cabra
de Santo Cristo (Jaén), comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción 6, de Madrid, a
responder a los cargos que le resul-
tan en sumario 46 de 1940, sobre

(B-—2-577)

(B.-2.413) Gómez Canal (Antonio), de n.s
renta y dos años, casado, artista, £Ir\u25a0 a TV "n"0, a> de Puertollano(Ciudad Real), domiciliado últimamente en San Bernardo, núm 42 Jle cita para que el día 25 de septiem-
bre, y hora de las once, comparezc-,
ante el Juzgado municipal núm u
de esta capital, sito en la calle deCervantes, núm. 3, a celebrar juicio
de faltas.

hurto Bellido López (Carmen) , hija.de
Victorino y de Piedad, \u25a0 domic.'i:;da
últimamente en Andrés Mellado, nú-
mero 31, principal, compare, irá el
día 20 de septiembre, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la calle de la Mag-
dalena, núm. 20, principal, a ce'ebrar
juicio de faltas por riña y lesiones.

(B.—2.414)

(B.—1.901)

(B.—2.425)
Valverde Peñín (Constantino), de

cincuenta y cuatro años de edad, na-
tural de La Bañeza (León), hijo de
Mariano y Benigna, soltero, pañe-
ro, comparecerá en término de diez
días en el Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario 229
de 1939, sobre hurto.

Ferreras García (Aurora), de dieci-
ocho años, natura! de El Escorial,
hija de Faustino y Mariana, soltera,
sus labores, domiciliada últimamente
en El Escorial, calle de San Antón,
número 13, cuyo actual paradero se
desconoce, procesada por estafa en
causa número 142 de 1040, tramitada
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General

(B.-2.576)

Palomero González (Emilio), hijo
de Marcelino y de Cayetana, domici-
liado últimamente en la plaza de la
Beata Mariana de Jesús, núm. 14,
piso segundo izquierda, comparecerá
el día 20 de septiembre, a las diez
horas, ante el Juzgado municipa1 nú-
mero 7, sito en la calle de la Magda-
lena, núm. 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones.

Sánchez Romero (Manuel), cuyas
demás circunstancias personales" seignoran, domiciliado últimamente en

•Atocha, núm. 10, portería, se le cita
para que el día 25 de septiembre, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, sito en la caile de Cervantes,
número 3, a celebrar juicio de faltas.

(B.-1.940)

Por el presente se llama a Fran-
cisco Orami, José Masot, Juan Costa
y al señor Ruiz de Larios, para que,
en término de cinco días, comparez-
can en el Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, a ser oídos en sumario
293 de 1936. •

Castaños, núm. 1
(B.—2.426)

(B.—2.415)
(B.—2.575)

Sánchez Pérez (Angela), dé dieci-
siete años, natural de Tjalavera de la
Reina (Toledo), hija de Segundo y
Águeda, soltera, sin profesión, domi-
ciliada últimamente en Madrid, paseo
de las Delicias, 154, cuyo actual para-
dero se desconoce, procesada por hur-
to en causa núm. 109 de 1940, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1,

dentro del término de diez días.

(B.-1.954) Rodríguez Freiré (Carlos), de trein-
ta y dos años, soltero, zapatero, hijo
de padres desconocidos, de Gorgo
(Lugo), domiciliado últimamente en
Mesón de Paredes, núm. 43, se le
cita para que el día 25 de septiembre,
y hora de las once, comparezca ante

el Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, sito en la calle de Cervantes.
número 3, a celebrar juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 4
Otero (Silvero), domiciliado ú1ti-

mamente en la calle de Francisco de
Ricci, núm. 5 moderno, piso prime-
ro, comparecerá el' día 21 dje sep-
tiembre, a las doce horas,, ante

el Juzgado municipal núm, 4, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto.

Latorre Marín (Manuel), natural
de Logroño, hijo de Manuel y Mi-
lagros, de treinta y cinco años, casa-
do, militar, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 91 de 1940, por
hurto.

(B.-2.574)
(B.—2.532) (B.—2.434)

(B.-1.955)
JUZGADO NUMERO 7

; JUZGADO NUMERO 10

Sánchez Herranz (Juan), de trein-
ta y seis años, casado, natural de Ma-
drid, hijo de Jorge e Inés, ebanista-
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción 6, de
Madrid, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario 4 de 1939-

(B.-1.764)

Morilla Torres (Antonio), 'hijo de
Pedro y de Juana, domiciliado últi-
mamente en Ave María, núm. 26,
comparecerá el día 24 de septiembre,
a las once, ante la Prisión de Yese-
rías, sita en la calle de Juan de Vera,
a celebrar juicio de faltas por estafa

Carbones Serrat (Pedro), de trein-
ta años, mecánico, hijo de Isidro y
Rosa, natural de Maullen (Barcelo-
na), en ignorado paradero, se le cita
para que e! día 25 de septiembre, y
hora de las diez y treinta, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en la ¡calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas.

Nogales Burgos (Juana), de trein-
ta y dos años de edad, soltera, sin
profesión especial, vecina de !La Ra-
des (Segovia), comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción 6, de Madrid, a responder
de los cargos que le resultan en su-
mario núm. 116 de 1940.

(B.—2'.i6i)

y lesiones
(B.—2.419)

Ontoso Blanco (Venancio), de
veintiocho años de edad, natural de
Gumiel de Inza (Burgos), hijo de
Toribio y Cristina, soltero, broncis-
ta, comparecerá en término de diez
días ante el juzgado de instrucción
6, de Madrid, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario 261
-de 1936,

JUZGADO NUMERO 3
(B.—2.557'

Pérez Guevara (Julio), natural de
Madrid, hijo de Basilio y Angeles;
soltero, mecánico* comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción 6, de Madrid, a res-
ponder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 164 de 1936, so-
bre robo frustrado.

Gil Monterroso (Manuel); hijo de
Tomás y de Amalia, de veintisiete
años, casado, natural te Aldea Cen-
tenera (Cáceres), que dijo pertenecer
al VIBatallón de la Victoria, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el .día 25 de septiembre,
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, núm. 8,
a celebrar juicio de faltas por le-

Trabazo (Luis), conductor del co-
che militar A. R. M.-5-9". en ig-

norado paradero, se le cita para que
el día 25 de septiembre próximo, )

hora de las diez y treinta, comparez-
ca ante el -Juzgado municipal nume-
ro 10, sito en la calle de Albert'
Aguilera, núm. 20, segundo, a cejgj
brar juicio de faltasB

1.866)
(B.-2.I99)

(&.— _-556
Diego Narros (Antonio de), hijo

de Juan y Antonia, de treinta años,
soltero, albañil, natural de Vicálvaro,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción 6, de
Madrid, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario 261 de 1936,
s-ibre desobediencia a Agentes dé la

Marios
-
Labrador (José), natural

de Torredonjime.no (Jaén), hijo de
Vicente v de Rosario, de sesenta años,
de edad, casado, jornalero, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción 6, de Madrid,
a responder a )os cargos que le re-
sultan en el sumario 266 de 1936,
por desobediencia a Agentes de la

siones

(B.-2.3S5)
JUZGADO NUMERO s^BEn el juicio de faltas """'/q^

guido por lesiones contra José 1

Fernández y Pedro Gómez MaVh|
se ha acordado en providencia ae«

la celebración del oportuno juicu|g
____m

la plaza de Antonio Zozaya, n

el día 25 de septiembre, a laS

ocho horas del mismo, a cu ro a M

cita a los expresados denimcincj»
al denunciante. Francisco <
zález, que se enciientnui^^jjjj'^M
1 1, ; le-n Ir f.^^^___________\\\t

Barral Balsa (Venancio*), de vein-
ticuatro años, natural de. Vicálvaro
(Madrid), hijo de Joaquín y de Pa-
bla, industrial, que dijo vivir en ave-
nida de José Antonio, núm. 6 (tienda
de comestibles), de Vicálvaro, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá eí día 25 de septiembre,
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, núm. 8,
a celebrar juicio de faltas por des-
obediencia.

Autoridad
(B.- C.S67)

Sito e

Autoridad
(B.^-2.20l)

Maros Labrador (José), natural de
Torredon jimeno (jaén), hijo de Vi-
cente y Rosario, casado, jornalero,
'\u25a0omparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción 6, de

4"M"M"M"I»I«»I«^.4.»Wnf^-i_tni-InT.I.,I„I.ll.^.4

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica

diariamente, excepto los domingos (B.-2.5<y) (B.--Z-
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íSíS:=^"\, de faltas núm. 365> sf"
E» e! JU,C

nsultos contra Sagrario
.mido Por

'"
ré se ha acordado en

Rodrigo *jfh' y la celebración del

P>°videnCliuic.o que tendrá lugar en

oportuno juicio, 4 de An_

lonl0 Lotzy ,
dieciocho horas del

*?Úem fcu'vo acto se cita a la-ex-

Á denunciada y a los denun-
PreSadS W Domínguez González y.

fntRodríguez Pérez. \u25a0 .
José Koarib

_

Sánchez Luis (Valentina), asistida
de su madre, hija de Virgilio y de
-Angela, domiciliada últimamente en
Sa'ta Engracia, núm. 150, segundo,<í ir-parecerá el día -7 de .septiembre,
a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones.

liado últimamente en Ventorrillo, nú-
mero 2, y actualmente en ignorado
paradero, se le cita para que el día
25 de septiembre, y hora de las diez
-y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, segundo-,
a celebrar juicio de faltas número

en su nombre y representación el
Comandante Juez instiuctorde
Oficiales don José Márquez Ortiz,
con destino en el Gobierno Militar
de dicha Plaza, como Secretario
Por la presente llamo, cito y .em-

plazo a Demetrio Muñoz Ramiro,
natural de Alcázar de San Juan (Ciu-
dad Real), de cuya plaza se ausentó
hace cuatro meses, y,según noticias,
se encuentra en Madrid, ignorándo-
se su domicilio, no pudiendo aportar
más datos. Elcitado individuo hará
su presentación en este Juzgado en
el plazo de cuarenta días, a partir de
la publicación de la presente^ para
responder a los cargos que obran en
la información que 'se instruye por
este Juzgado, por denuncias.

Ciudad Real, 27 de agosto de 1940.
ElComandante Juez instructor, Joa-
quín Márquez Ortiz.

151-940
(B:-2.458) (B.-2.584)

Herrero López (Rafael), hijo de
Antonio y de Manuela, domiciliado
últimamente en la calle de Castelló,
número 3, bajo derecha, comparece-
rá el día 27 de septiembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal núm. 7,
sitó en la callé de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por escándalo, desobedien-
cia y daños.

Agracio Gallego Santisteban (An-
tonio), de treinta y uníanos, casado,
confitero, hijo de Juan y Eustaquia,
natural de Ubeda, en Jaén, domici-
liado,últimamente en calle de Caste-
lar, 36 (Tetuán de las Victorias), y
actualmente en ignorado paradero, se
le cita para que el día 25 de septiem-
bre, y hora de las diez y treinta, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, segundo, a cele-
brar juicio-de faltas núm. 89-940.

En el juicio de faltas num i38, se-

h oor lesiones contra Rosa del
8¡ rníc/a se ha acordado en pro-

Scírhoy la celebración del

oSüno juicio, que tendrá lugar en

S Jugado, sho en la plaza de An-

tonio Zozaya, num., 17, el día 25 de

septiembre, a las dieciocho 'ñoras del
¿o, a cuyo acto se cita a/ la ex-
piada denunciada y al denuncian-

te Ramón Rodríguez' Muñoz.

(G. C—2.914) (B.-2.570)
Ferrer García (Luis), hijo de Juan

y de Felicidad, domiciliado última-
mente en General Pardiñas, núm. 36,
•primero F, comparecerá el día 27 de
septiembre, a las diez, ante el Juzga-
do municipal núm. 7, sito en la ca-
lle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal, a celebrar juicio de faltas por
escándalo, desobediencia y daños.

(B.
—

-2.420)

ALCALÁDE HENARES(B.-2.585)
Don Andrés Saliquet Zumeta, Capi-

tán General de la primera Región
Militar,y en su nombre y repre-
sentación don Fernando Vidal
Gamarra, Licenciado en Derecho
y Teniente Provisional de Infante-
ría, Juez Militar de Prisioneros

JUZGADO NUMERO 7
Ailagas Pozas (Francisco), hijo de

Pascual y de Gracia, domiciliado úl-
timamente en Chamartín de la Rosa,
calle de Chamartín, núms. 7 y 9 (Te-
tuán de las Victorias), comparecerá
cl día 27 de septiembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal núm. 7,

sito en Ja calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto.

Asenjo Santamaría
-
(Amparo), de

cuarenta y siete años, soltera, prosti-
tuta, .hija de Félix y Modesta, natu-
ral de Guadalajara, domiciliada úl-
timamente en calle de Amparo, nú-
mero 39, y actualmente en- ignorado
paradero, se la cita para que el día
25 de septiembre, y hora de las diez
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm, 10, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, segun-
do, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 18-940.

número 3 de Alcalá de Henares
.Por lapresente cita, llama y em-

plaza a José García Iglesias, de
treinta y seis años de edad, de esta-
do casado, y de projesión pintor,
hijo de Arturo y de Consuelo, domi-
ciliado últimamente en Madrid, y
procesado en el presente sumario
19.364, para que en el término de
quince días, se constituya en prisión
en la cárcel «Casa de Trabajo», de
esta Ciudad, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde en otro caso.

, Gutiérrez Fernández (Manuel), hijo
de Manuel y de María, domiciliado
últimamente en la calle, del General
Pardiñas, núm. 3, sótano derecha,
comparecerá el día 27 de septiembre,
a las diez horas, ante el Tuzgado mu-
nicipal núm. 7, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por escándalo.

(B.—2.421)

(B.-2.545)
(B.—2.587)

López Pérez (Manuel)., hijo de Ba-
silio y de Juana, domiciliado última-
mente en Ferrer del Rió, núm. n,
comparecerá el día 27 de septiembre,
a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, sito en. la calle de. la
Magdalena, núm. 20, principal. '- ce-
lebrar juicio de faltas por hurto.

IUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS Al propio tiempo ruego a las
Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, que caso de ser habido el
expresado procesado se ponga a mi
disposición en la referida cárcel.

JUZGADO NUMERO 10

AUDITORIA DEL EJÉRCITO
-Elilustrísimo señor Auditor Delega-

do de Guerra de Ciudad Real, y

Pulido Martín (Apolinar), hijo de
Miguel y Mercedes, natural de Santa
María del Arroyo, en Avila, domici-(B.-2.457)

Comisión Gestora Sesión de 25 de abril de 1940 105

r la diferencia entre el importe de la jubilación que percibía y la
entidad que le estaba reconocida en 18 de julio de 1936 én concepto

sueldo y gratificación, abonándosele dicha diferencia entre la fecha' que fué acordada dicha jubilación y la de 28 de marzo de 1939.
uJ68'. Anular el expediente formal de depuración instruido al

ico interno don Luis Alamán Iñíguez, por no ser procedente la
ttc'<Jn del mismo dada la situación administrativa del expedientado.

•N'acf9' ,Aprobar cuentas formuladas por. el Sanatorio Leprosería

Masd Fontill?s (Alicante), correspondientes a estancias origi-

*W ,-jnte los pasados meses de febrero y marzo, por enfermos

'"'Pon ¿ con carg° a fondos provinciales, y cuyos respectivos
Partid eS' 203 y 2I7 pesetas, se declaran de abono con cargo a la

"y COrresPondiente del Presupuesto vigente.

EJérclt 2uedar enterada del oficio de la Intendencia general del

f'ncial°' P°r *\u25a0' qUe-se Ponen a disposición de esta Corporación Pro-

Nos _/"calldad te donativo, lotes de ropas con destimo a los aco-

kestaDSUS .tabl?cimÍ?ntos benéficos, y hacer presente la gratitud
'putación por la donación de los expresados objetos.

__Ías'M Auíorizar a la Dirección del Colegio de Nuestra Señora

sación no5 1 cS P-ara qU?' con intervención de ,a Visita y previa ta-'*
tfecto • ección d« Arquitectos provinciales, proceda a enajenar

previa sen map,rovechahles que se encuentran en el Establecimiento,

\u25a0n expre^H Ón de los C|U?' con suje^011 a lo informado por la Sec-

Iille a han de ser destinados para su utilización por la mis-
I-".2 r^s de cerrajería del Colegio de San Fe~nando.
B1 inten-e -AÍZar a la Dirección del Hospital Provincial para que,

B&ado de Ir
— la Visita Y de acuerdo con el señor Profesor en-______ ios ún ca respectiva, proceda a adquirir, por gestión di-

_____[ de Oft 1
y aParatos de óptica que se precisan en el departa-

\u25a0 'Co"a,mo!°gía. y cuyo importe, de 4.350 pesetas, habrá de ser
\u25a0 <j , cayg° al concepto número 143, «Para gastos imdetermi-
H__l_í''" u'o 3-°, capítulo VIIIdel vigente Presupuesto de

sana Guinea, en la que solicita se le reconozca el derecho a la percep-
ción de los haberes correspondientes al período de su cesantía, en. ra-
zón a habérsele impuesto sanción como resultado de su expediente
de depuración.

553. Reconocer la aplicabilidad de los acuerdos de esta Excelen-
tísima Comisión Gestora de fecha 6 de julio y 3- de noviembre de 1939.
con respecto a los temporeros doña Eloísa Martínez Huertas, don
Francisco Pinero Sangrador y don Emilio Gil Bris, quienes fueron
declarados cesantes por la Gestora roja, siempre que demuestren que
esta cesantía se debió, no a reorganización de servicios, sino a des-
afección hacia el régimen, y llevar más de un año de antigüedad en
el cargo.

554- Determinar la aplicabilidad de los acuerdos de esta Exce-
lentísima Comisión Gestora, de fecha 6 de julio y 3 de noviembre
de 1939, con respecto al Profesor de Dibujo interino don Cándido
Carretero Carretero, cuya consignación fué suprimida del capítulo
de Instrucción Pública en el Presupuesto para el año 1937.

555. Estimar instancia de don Fermín, Cubero del Castillo, en
la que solicita le sea asignada la categoría de Médico adjunto a los
Servicios de Dermatología e Higiene del Hospital de San Juan de
Dios.

556. Reconocer a don Juan Pedro Moreno Solanilla, Practi-
cante de la Beneficencia Provincial, el derecho a percibir el primer
quinquenio que reglamentariamente le corresponde a partir de 17 de
abril de 1938, cuyo abono le será hecho desde i.° de abril de 1939,
una vez se haya determinado por Intervención la partida con cargo a
ia cual deberá satisfacerse aquel quinquenio, o previa habilitación,
en otro caso, del oportuno crédito ; todo ello sin perjuicio de lo que
la Corporación acuerde en cuanto a la percepción de haberes anterio-
res a la actual liberación.

557- Desestimar instancia del funcionario administrativo don
Joaquín Sánchez Zuazagoitia, en la que solicita se deje sin efecto su
traslado al Colegio de la Paz, en que actualmente presta sus ser-tstos

üicial d! 7SÜmar la Petición cursada por la Exenta. Diputación
taragoza sobre pago de cantidades en concepto de in-

vicios.

558. Desestimar instancia de don Juan José San Martín Casa-
mada, en lia que solicita quede sin efecto el anunciado concurso para
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Dado en Alcalá de Henares, a 26
de agosto de 1940.

—
El Secretario,

(firmado).—El Tuez Instructor, Fer-
nando Vidal.- (G. C. -2.901*

El reembolso de unas y otras Obli-
gaciones se efectuará desde 1.° de oc-
tubre próximo.

NOTARÍA OE D. FEl
DRIGUEZ VALD

sado, profesión vendedor, hijo de
Ramiro y Encarnación, y.procesado
en el presente sumario número
15.726, para que en el término de
quince días, se constituya en prisión
en la cárcel -Casa de Trabajo. ,de
esta ciudad, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde en otro caso.

Félix Rodríguez Valdés, _J
Madrid,(B.-2.539) Apartir de la misma fecha se paga-

rán los intereses correspondientes a
dicho vencimiento contra entrega del
cupón número 35 para las Obligacio-
nes hipotecarias, emisión 1923, y con-
tra cupón número 13 para las Obliga-
ciones simples, emisión 1934.

Doy fe de que en acta de
mi testimonio, en la que se 1
plido los requisitos del De
quince de junio penúltimo, s
cho constar la incautación
fueron objeto las Agencias q
en Madrid y Barcelona la «G
Internacional de Coches Can
los Grandes Expresos Europ
primera por un titulado Cor
integraban Casimiro Caballi
lario Martín, Roque Vázqu
nuel Moreno, Faustino Barí
lipe Ciruelos,- Valentín Arre
Francisco Ángulo, y la segu
un Comité de Control integí
Félix Anadón, Manuel Serna
tián Pérez, Gumersindo G

ALCALÁ DE HENARES
Don Andrés Saliquet Zumeta, Capi-

tán General de la primera Región
Militar, y en su nombre y repre-
sentación don Fernando Vidal
Gamarra, Licenciado en Derecho
y Teniente Provisional de Infante-
ría, Juez Militar de Prisioneros
número 3 de Alcalá de Henares.

Al propio tiempo ruego a las
Autoridades, tanto civiles corrió mi-
litares, que caso de ser habido el
expresado procesado lopongan a mi
disposición en la referida cárcel.

Dichos pagos, con las restricciones
y de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, deducidos los impuestos
que. correspondan, se efectuarán en
los Bancos de esta- capital, Central,
Español de Crédito, Urquijo y Vizca-
ya y sus filiales.

Dado en Alcalá de Henares, a 26
de agosto de 1940.

—
El Secretario,

(firmado).—ElJuez Instructor, Fer-
nando Vidal.

Por la presente cita, llama y em-
plaza a Salvador González Sanz, de
veintiocho años de edad, estado ca- (G. C.-2.903) -(B.—2.540) Madrid, seis de septiembre de mil

novecientos cuarenta.

GAS MADRID, S. A. de los corrientes ante el Notario de
esta capital don Luis Avila Plá, re-
sultaron amortizados los siguientes tí-
tulos :

El Director general,
Vicente Gómez Muñoz

SERVICIO DE OBLIGACIONES
En los sorteos verificados el día 5

(A.-i-777)
-Eduardo del Castillo y Wi
Río.

Obligaciones hipotecarias.
—

Emisión 1923
\u25a0Números

NOTARÍA DE D. CANDIDO Y a los efectos del artícut
del citado Decreto, expido el
te en Madrid, a seis de septie
mil novecientos cuarenta. —

Se
pado :hecho constar : a seis
tiembre de mil novecientos.

Félix Rodríguez "\
(A.-

Números Números CASANUEVA

7.291 a 7.300 10.531 a 10.540 18.561 a 18.570
7.791 a 7.800 I5-39Í a 15.400 18.741 a 18.750
8.291 a .8.300 I7-39I a 17.398 19.361 a 19.370

10.451 a 10.460 ié.401 a 18.410 19401 a Í9.410

Mediante acta autorizada por mí en
este día, don Manuel Carmena Sán-
chez y don Manuel Gómez Calero,
agricultoys, vecinos de San Fernan-
do de Henares, han hecho constar el
despojo de que fueron objeto por la
«Colectividad Agro-pecuaria de San
Fernando» ;habiéndose obserVado en
dicha acta las formalidades preveni-
das en el Decreto de quince de junio
"de mil novecientos treinta y nueve.

Que en unión de las amortizadas
por sorteo verificado el día 13 de ju-
nio de 1936," según numeración que
figura en los anuncios publicados en
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-

cial de la provincia del 16 del mismo
mes y-año, pendientes de reembolso,
componen la totalidad de los títulos
dé esta serie a amortizar en el presen- Agencia de Negocios"
te año

Alcalá, número 126, eni
Teléfono 61878Obligaciones simples. —

Emisión 1934
i Números Números Y al objeto de su publicación en el

Boletín Oficial de la provincia, para
qqe durante el plazo de .diez días pue-
da serme presentada oposición por es-
crito, expido el presente en Madrid,
a cinco de septiembre de rhil nove-
cientos cuarenta.

Números Obtención de toda clase ¡
mentos con gran rapidez. <

dos Penales. Ultimas vol
Registro civil. Abintestatos.
miento de exhortos.

1.241 a 1.250
1-330
1.670
1.760
2.860
3.100
3-240
3-540

3:991 a
4.101 a

4.000
4.11b
4.600

6.961 a 6.965
7.280
7.660
8.750
8.800
9.510
9.800

1.321 a
1.661 a

7.271 a
7-651 a
8.741 a1.75 1 a

4-591 a
4.771 a
5-141 a

4.780
5-i5o
5.280
6.290
6.880

2.851 a
3.091 a

8.791 a
9.501 a
9.791a

5.271 a
6.28 r a
6.871 a

El Notario,
Cándido Casanueva3.231 a

3-531 a
IMPRENTA PROV1N

PASEO DEL DOCTOS ESQUE1
(A.—1-778) TELlLFOPo *,?2tn
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proveer dos, plazas de Oficiales Letrados entre funcionarios del Cuer-po Administrativo de- la Corporación.
559- Aprobar propuesta de los Jueces instructores de los res-

pectivos expedientes, de depuración incoados a los efectos prevenidos
en el apartado b) del artículo 4.0 de la Orden de 12 de marzo de 1939y, en su consecuencia, imponer a los empleados siguientes las sanl
ciones que se indican: al Ayudante Electricista don Felipe PlacerRodríguez, destitución con pérdida de todos sus derechos, salvo losde carácter pasivo que pudieran corresponderle, y al Peón caminerodon Julián García Cuesta, tres meses de suspensión de empleo vsueldo. \u25a0 —y

563. Quedar enterada de la circular del Gobierno CiVi
provincia, fecha 20 de los corrientes, en la que recuerda a
poraciones locales la obligación en <jue se hallan de proce
diatamente a la formación de las plantillas de sus emplead
nistrativos, facultativos, técnicos, de servicios especiales, su
y guardias, debiendo seguidamente declarar las vacantes y
a su provisión definitiva conforme a las normas estableceOrden de 30 de octubre, de 1939, complementaria a la Ley
agosto del mismo año.

564. Conste en acta la satisfacción de la Corporación
presentación, ostentada por el ilustrísimo señor don Samu
en la Feria Internacional de Milán y expresar el agradecii
esta Diputación hacia los señores Puriceíli, Jefe supremo
Feria ; García Conde, Embajador de España én Roma, y
Messía, Embajador cerca de la Santa Sede, por las atenc:
pensadas a dicho Vocal Gestor.

56o; Considerar concluso el expediente de depuración que sehabía wicoado al temporero don Luis Sánchez López, acordando re-ponerle, sin sanción alguna, en el cargo que ocupaba el 18 de julio
i1?3^ !.", .a la propuesta del respectivo Jaez instructory al fallo del Ministerio de la Gobernación, que deja en libertad a laGestora para mantener o no la sanción que había impuesto a aquelempleado de acuerdo con el dictamen de la Comisión "de Personal

d» Sn u ResoJve.r e> concurso anunciado para proveer cuatro plazas
guióte S Beneflcenc:a provincial, con arreglo al orden si-

565. Aprobar propuesta de los Jueces instructores <¡
pectivos expedientes de información,, y, en su consecuenc:,
sin sanción en los cargos que ocupaban en i8de julio de 1
empleados siguientes :Peón caminero, don Rufo Ramírez
Conductor de tanques de riego, don José Candela Boj, y
don Pascual Mallols Ibáñez.

• -t V unu "
M^cellno Núñez, ex Combatiente, en la plaza

rilwfai Caba,lerosu Modados, yque se acumula al cupo de ex
Combatientes por no haberse presentado ninguno que reúna amella

Don Joaquín Aguado García, en el grupo de ex Comba-
Sesión del día 8 de mayo de 1940

tlentes 566. Quedar enterad?, de oficio de la Dirección del
guestra Señora de las Mercedes, dando cuenta de haberse
establecimiento la alumna Milagros Aguado Delgado, y I
tormidad a las disposiciones adoptadas por aquella Di
relación con el caso, con sujeción a los preceptos re^lamei

567. Desestimar instancia del funcionario administ
Juan Manuel Cabello Iparraguirre, en la que solicita se V
comprendido en los acuerdos de esta Excma. Comisión G<
de julioy 3 de noviembre de 1939, y reconocer al también \del Cuerpo Administrativo, don, Eugenio Cemborain Chi
atención a las circunstancias que en él concurren, el denj

tivos° D°n Maximiliano González Flórez, en el cupo de ex Cau-

4
este
MTTJoiTManuel Villares Barrio, ex cautivo, por acumulación a
ETrní- J'bre provisión, ya que todos los concursan teSreúnen la condición de ex caut vo.

terio de laS^íf e? era? a> con' satisfacción, de la Orden del Minis-
ada en ,6 dí ?T' IO de los cor"entes, que aclara la de-

puesto po^effunr.rbrede,I93?.<:0ín0 resolución del recurso inter-puesto por el tuncionar.o don Martín Jiménez Lera.


